
  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

1 
 

 
 

“2025, Año de la Mujer Indígena” 

 
 
 
 
 
 

       Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de publicación: 333/2025 - Ciudad de México, jueves 11 de diciembre de 2025 
 

 

Presidencia de la República. Ley General de Aguas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 6. 
 
Decreto por el que se expide la presente Ley General, la cual, tiene por objeto: 
 
I. Definir el contenido del derecho humano al agua y establecer las disposiciones que 

garantizan su acceso equitativo y su uso sustentable;  
 

II. Promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano al agua para consumo 
personal y doméstico, su acceso, disposición y saneamiento acorde con la 
Constitución y los tratados internacionales en materia de derechos humanos de los 
que el Estado mexicano sea parte;  
 

III. Establecer las instancias, instrumentos y procedimientos para la participación de la 
Federación, entidades federativas y municipios en la tutela del derecho humano al 
agua; 
 

IV. Definir los mecanismos, instrumentos e instancias de participación ciudadana en el 
acceso equitativo y uso sustentable del agua para consumo personal y doméstico; 
 

V. Garantizar el acceso equitativo y sustentable a los servicios públicos de agua y 
saneamiento, así como fortalecer las bases de su operación;  
 

VI. Establecer las bases de las políticas públicas que garanticen las perspectivas de 
género, discapacidad, interculturalidad, intergeneracional, ecosistémica y etaria, 
para fomentar condiciones de equidad en la gestión y gobernanza del agua, y  
 

VII. Promover la cultura del agua. 
 
Las disposiciones de esta Ley son de observancia general en todo el territorio nacional, de 
orden público e interés social. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/35815/DOF%2011122025.pdf
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La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
Las entidades federativas deben armonizar sus disposiciones jurídicas con lo dispuesto en 
la presente Ley, en un plazo que no exceda de ciento ochenta días naturales a partir de su 
entrada en vigor. 
 
 

Presidencia de la República. Ley de Aguas Nacionales. (modificación) 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Páginas 6 y 16. 
 
Decreto por el que se reforman los artículos 3, fracciones VIII, XVI, inciso a., XLII y XLIV; 
4, párrafos segundo y tercero; 6, fracción IX; 7 BIS, fracción III; 9, fracciones I, II, III, VIII, 
X, XI, XII, XV, XX, XXV, XXXIV, XLII, XLVII, XLVIII, L y LII; 9 BIS 1, inciso b.; 10; 11, 
fracciones II, III y IX; 11 BIS; 12, párrafo primero; 12 BIS 1, párrafos primero y tercero; 12 
BIS 2, párrafos primero, segundo y sus fracciones III y V, tercero, cuarto y sexto; 12 BIS 3, 
fracción III; 12 BIS 4, párrafo segundo; 12 BIS 6, fracciones IX, XII, XIII, XIV, XXVI, XXIX y 
XXXII; 13 BIS, párrafos primero y segundo; 13 BIS 1, apartado A, párrafos primero, tercero, 
cuarto y el numeral 5 y el apartado B; 13 BIS 2, fracción I, II, III y IV; 13 BIS 3, fracciones 
VI y VII; 13 BIS 4; la denominación del Capítulo V del Título Segundo; 14; 14 BIS, primer 
párrafo y fracciones I, II y V; 14 BIS 2; 14 BIS 3, fracción XIV; 14 BIS 5, fracciones IV, VIII, 
XIII, XIV, XVI y XIX; 14 BIS 6, fracción V; 15, primer párrafo, y fracciones I, II y III; 15 BIS; 
17, segundo párrafo; 18, párrafo primero, fracción IV y párrafo quinto; 19 BIS; 20, párrafos 
cuarto, quinto, sexto y séptimo; 21, fracciones I, V, VII y VIII y el párrafo segundo; 21 BIS, 
párrafo primero; 22, párrafo segundo, las fracciones I y II del actual párrafo sexto, el actual 
párrafo séptimo y su inciso d), y el actual párrafo octavo; 23, párrafos primero y tercero; 24, 
párrafos segundo, cuarto y quinto; 25, párrafos primero, segundo, tercero y cuarto; 28, 
párrafo primero y fracción IV; 29, párrafo primero, fracciones II, X, XII, XIII y XVI; 29 BIS, 
párrafo primero; 29 BIS 1, párrafo primero; 29 BIS 2, párrafos primero, segundo, tercero y 
cuarto; 29 BIS 3, fracciones II, III, IV, V incisos a., b. y c., VI en sus numerales 3, 4, 5 y 6 y 
sus párrafos cuarto, sexto y séptimo; 29 BIS 4, fracciones I, IV, VI, XI, XIV, XV y XVI; 29 
BIS 5, fracción IV; 29 BIS 6, párrafo segundo; la denominación del Capítulo IV del Título 
Cuarto; 30, párrafo primero y fracciones V, VII y VIII, párrafos segundo y tercero; 30 BIS, 
párrafo primero; 31, párrafo primero, segundo, tercero, cuarto y sexto; 32; la denominación 
del Capítulo V; 37 BIS; 38, párrafo segundo; 39, párrafo primero; 39 BIS, fracción I; 40, 
párrafo tercero; 42, párrafo segundo; 44, párrafos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto 
y séptimo; 45, párrafo segundo; 46, párrafo primero y fracciones I, II, III, IV y V; 48; 49; 51, 
fracciones II, III, IV, V, VII, IX y XIII, y el párrafo tercero; 52, párrafos primero, tercero y 
cuarto; 52 BIS, párrafo primero y fracción VI; 53, párrafo tercero; 54; 55, párrafos segundo 
y tercero; 56; 56 BIS, párrafos primero y actual tercero; 57; 61, párrafo segundo; 65; 67, 
párrafo primero y segundo, y el inciso a.; 68, párrafos primero y la fracción II, y segundo; 
69 BIS; 70, párrafos primero y segundo; 71, párrafo primero; 72, fracción III; 73, párrafos 
primero y fracciones I, II y III y tercero; 74, párrafo segundo; 75, fracción II; 76, párrafo 
segundo; 77, fracción I, párrafos segundo, tercero y quinto; 81, párrafos primero, cuarto, 
quinto y séptimo; 81 BIS 1; 82, párrafo segundo; 85, párrafos primero y segundo; 86, 
fracción IV; 88 BIS 1, párrafos segundo, tercero, quinto y sexto; 89, párrafo segundo; 90, 
párrafos segundo y tercero; 91 BIS, párrafo segundo; 91 BIS 1, párrafo primero; 92, 
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fracciones IV y V; 93, fracción II, y el párrafo segundo; 94, párrafos primero y segundo; 94 
BIS; 96 BIS 2, fracción VI; 97; 99, párrafo primero; 105, párrafo primero; 106; 107, fracción 
I y fracción II, inciso d.; 110; 111; 112, párrafos primero y cuarto; 113 BIS, fracción VIII y el 
párrafo sexto; 113 BIS 1, párrafo segundo; 114, párrafo tercero; 115; 117, párrafos segundo 
y tercero; 118 BIS, párrafo primero; Título Décimo; Capítulo I, pasa a ser Capítulo III; 
pasando los actuales 118 BIS 1, 118 BIS 2 y 118 BIS 3 a ser 118 TER, 118 TER 1 y 118 
TER 2, respectivamente; Capítulo III, cambia a Capítulo VI; Capítulo II, Título Décimo, 
cambia a Capítulo IV; 119, fracciones III y IX; 120, párrafo primero, fracciones I, II y III, y 
párrafo segundo; 121, fracción II y párrafos segundo y tercero; 122, párrafos primero y 
fracción II párrafo cuarto; 123 BIS 1; 124, párrafo tercero; se adicionan los artículos 3, 
fracciones VI BIS, XLIII BIS, XLV BIS, XLVIII BIS, L BIS, LIII BIS; 9, párrafo segundo de la 
fracción XLVII y LIII BIS; 15, párrafos segundo y tercero; 21, fracción IX; 21 BIS, párrafo 
tercero; 22, párrafos tercero y cuarto; 29 BIS 4, párrafo segundo; 30, fracciones XI y XII; 37 
BIS 1; 37 BIS 2; 56 BIS, párrafo segundo; 82 BIS; Capítulo VI del Título Sexto, 84 BIS 3, 
84 BIS 4, 84 BIS 5, Capítulo I del Título Décimo, 118 BIS 1, Capítulo II, del Título Décimo, 
118 BIS 2; 118 BIS 3; 118 BIS 4, 118 BIS 5, 119, fracciones XXV, XVI, XVII; 120, fracciones 
IV y V, y los párrafos quinto y sexto; 121 BIS; 123 BIS 1, párrafos segundo y tercero; 
Capítulo V del Título Décimo; 123 BIS 2, 123 BIS 3, 123 BIS 4, 123 BIS 5, 123 BIS 6; se 
derogan los artículos 23 BIS; 25, párrafos quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno; 29 BIS 
3, fracción VI, párrafo segundo del numeral 4 y el párrafo octavo; 29 BIS 4, fracción XII; 29 
BIS 5, fracción V; 30, fracción IV y párrafo cuarto; 33; 34; 35; 36; 37; 51, fracción VI; 70, 
párrafo tercero; 75, fracción III y, 119, fracción XVI de la Ley de Aguas Nacionales. 
 
El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Se derogan las disposiciones jurídicas que se opongan al presente Decreto. 
 
 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. Protocolo de Atención 
Integral para la Niñez y Adolescencia Víctimas de Delito y en Condiciones de 
Vulnerabilidad. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 215. 
 
Extracto por el que se expide la modificación al Protocolo de Atención Integral para Niñas, 
Niños y Adolescentes Víctimas de Delito y en Condiciones de Vulnerabilidad. 
 
La versión íntegra; está disponible en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/2025/ProtocoloNNA.pdf   
 
Página DOF:  
 
www.dof.gob.mx/2025/DIF/ProtocoloNNA.pdf  
 
Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2025. 
 

http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/Archivos/Normateca/2025/ProtocoloNNA.pdf
http://www.dof.gob.mx/2025/DIF/ProtocoloNNA.pdf
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Órgano de Administración Judicial. Acuerdo de la Comisión de Carrera Judicial y 
Especialización por el que se ordena la publicación de la Lista de Personas que 
pueden fungir como peritas o peritos ante los órganos del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente al año 2026. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 219. 
 
Acuerdo de la Comisión por el que, se aprueba la Lista de Personas que pueden fungir 
como peritas o peritos ante los órganos del Poder Judicial de la Federación, 
correspondiente al año 2026. 
 
Se instruye a la Unidad de Peritos Judiciales se apoye en las áreas administrativas 
competentes para proveer lo necesario a fin de que la Lista se publique en el Diario Oficial 
de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en el 
portal del Órgano de Administración Judicial, en internet e intranet. 
 
La Lista de Personas que pueden fungir como peritas o peritos ante los órganos del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente al año dos mil veintiséis, puede ser consultada 
en el siguiente enlace: 
 
www.dof.gob.mx/2025/OAJ/listado_peritos_PJF_2026.pdf  
 
Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2025. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 220. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$18.2085 M.N. (dieciocho pesos con dos mil ochenta y cinco diezmilésimos moneda 
nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Calendario de Presupuesto de 
Egresos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2026. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 221. 
 
En el presente de conformidad con lo estipulado en el artículo 23, párrafo cuarto y 44 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se publica el Calendario de 

http://www.dof.gob.mx/2025/OAJ/listado_peritos_PJF_2026.pdf
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Presupuesto de Egresos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, correspondiente 
al ejercicio fiscal 2026, lo cual, es parte integral del presente. 
 
Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2025. 


